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Emplazamiento de la línea: Parcela 90006 del polígono 19.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Cáceres. Parcela 90006 del polígono 19.

Presupuesto en euros: 11.413,40.
Presupuesto en pesetas: 1.899.030.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000216-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 13 de marzo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo n.º 137/2006, seguido a
instancias de D.ª Adela Moreno Santiago, sobre
concurso de traslados de funcionarios docentes
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y
Artes Escénicas y Profesores y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño, convocado
por Resolución, de la Secretaría General de
Educación, de 8 de octubre de 2004.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal
Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección

I de Cáceres, se hace pública la interposición de Recurso Conten-
cioso-Administrativo tramitado mediante Procedimiento ordinario
n.º 137/2006, seguido a instancias de Adela Moreno Santiago,
sobre Concurso de traslados de funcionarios docentes de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, convocado por
Resolución de la Secretaría General de Educación de 8 de octubre
de 2004.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Tribunal, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 15 de marzo de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2006, del
Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, por el que se
aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real
Leonesa”.Tramo: todo su recorrido por el
término municipal de Cabeza la Vaca.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, es competen-
te para ejecutar los actos que sobre las vías pecuarias se
practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legal-
mente establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19
del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el
Amojonamiento de la Cañada Real Leonesa, tramo: todo el
término municipal, en el término municipal de Cabeza la Vaca
(Badajoz):

1. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria
mencionada fue iniciado por acuerdo de la Dirección General
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de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, de 13 de septiembre
de 2005.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 11 horas
del 31 de octubre del 2005, en el punto donde la cañada real
leonesa entra en el término municipal de Cabeza la Vaca, prove-
niente de Fuente de Cantos, situado en el paraje denominado “el
campillo”, según anuncio de 13 de septiembre de 2005, publicado
en el D.O.E número 116 de 6 de octubre de 2005.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por la Repre-
sentante de la Administración, éste se somete a exposición
pública durante el plazo de quince días, previamente anuncia-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 18, de 11 de febre-
ro de 2006. En el plazo establecido al efecto no se presenta-
ron alegaciones.

Vista la Propuesta de Resolución de Amojonamiento de la Cañada
Real Leonesa, tramo: en el recorrido descrito, elevada por la
Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
Representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Proyecto de amojonamiento de la Vía Pecuaria denomi-
nada “Cañada Real Leonesa”, tramo: todo su recorrido por el
término municipal, en el término municipal de Cabeza la Vaca.

Frente a la presente resolución que no pone fin a la vía Adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación
de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la
que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 6 de marzo de 2006.

El Director General de Desarrollo 
e Infraestructuras Rurales,
JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2006, del
Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, por el que se
aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real
Leonesa”.Tramo: todo su recorrido por el
término municipal de Fuente de Cantos.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, es competente para
ejecutar los actos que sobre las vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmen-
te establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del
Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el Amojona-
miento de la Cañada Real Leonesa, tramo: todo el término muni-
cipal, en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz):

1. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencio-
nada fue iniciado por acuerdo de la Dirección General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, de 13 de septiembre de 2005.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 11 horas
del 26 de octubre del 2005, en el cruce de la vereda denomina-
da como senda y la Cañada Real leonesa, según anuncio de 13
de septiembre de 2005, publicado en el D.O.E número 114 de 1
de octubre de 2005.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por la Represen-
tante de la Administración, éste se somete a exposición pública
durante el plazo de quince días, previamente anunciado en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 18, de 11 de febrero de 2006.
En el plazo establecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Vista la Propuesta de Resolución de Amojonamiento de la Cañada
Real Leonesa, tramo: en el recorrido descrito, elevada por la
Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
Representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Proyecto de amojonamiento de la Vía Pecuaria denomi-
nada “Cañada Real Leonesa”, tramo: todo su recorrido por el
término municipal, en el término municipal de Fuente de Cantos.




